
 
Ibagué Tolima, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) INSTAURADA POR 
ALEXANDRA LONDOÑO RODRÍGUEZ CONTRA LAS SUCESIONES 
INTESTADAS ACUMULADAS DE ANA TULIA BOTERO DE LONDOÑO Y 
OTROS RADICACIÓN No.2016-00306-00.- 
 
1.- De acuerdo a la solicitud presentada por el perito Hildebrando Castillo 
Castillo y teniendo en cuenta que las partes consignaron la suma de 
$500.000 por gastos de pericia en la cuenta de depósitos judiciales de la 
Secretaría de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Ibagué, se ordena: 
 
2.- OFICIAR a la Secretaría de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de esta ciudad, para que se sirvan realizar la 
conversión de los títulos allí consignados por concepto de gastos de 
pericia por la suma de $500.000 a favor del perito Hildebrando Castillo 
Castillo, en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado 
No.730012031006. 
 
3.- Atendiendo la petición de la apoderada de la parte demandante, se 
ordena por Secretaría EXPEDIR copias auténticas requeridas de las 
sentencias de primera y segunda instancia, ésta última con su respectiva 
constancia de notificación y ejecutoria.  
 
3.- DISPONER la cancelación de la inscripción de la demanda decretada 
sobre los inmuebles con matrículas inmobiliarias números 350-138609, 
350-161327 y 350-29206 y 350-138611 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad. Ofíciese.  
 
4.- EXPÍDANSE los oficios del caso, en cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 5.1 y 7.1 de la sentencia de primera instancia. Ofíciese.  
 
  
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18f374a2c603e8acf14b8f2dc14d509737df066aa04fa445b2c4a7cc3d6d79b0

Documento generado en 12/12/2022 07:47:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


